
 

 

BOC DEL 08-08-2017  

Orden HAC/36/2017, de 31 de julio de 2017, por la que se establece 

el Calendario de Fiestas Laborales para el año 2018 en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria: 

 Lunes          1 de enero Año nuevo  

Sábado         6 de enero Festividad de los Reyes Magos  

Viernes        30 de marzo Viernes Santo  

Martes        1 de mayo Día del Trabajo  

Sábado         28 de julio Día de las Instituciones de Cantabria  

Miércoles    15 de agosto Asunción de la Virgen 

 Sábado       15 de septiembre Festividad de la Bien Aparecida  

Viernes       12 de octubre Fiesta nacional de España  

Jueves        1 de noviembre Fiesta de Todos los Santos  

Jueves       6 de diciembre Día de la Constitución  

Sábado      8 de diciembre Inmaculada Concepción  

Martes     25 de diciembre Natividad del Señor  

Se establecen como fiestas propias de la Comunidad de Cantabria, por su carácter simbólico y 

tradicional, el 28 de julio, Día de las Instituciones y el 15 de septiembre, La Bien Aparecida. 

 Al calendario de fiestas referido anteriormente habrán de sumarse  los dos días 

festivos de carácter local que se establezcan para cada municipio a propuesta del Pleno 

del Ayuntamiento correspondiente, que deberá remitir las mismas a la Dirección General de Trabajo 

en el plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de Cantabria.  

Debemos añadir igualmente , lunes 24 de diciembre, lunes 31 de 

diciembre y luego las de cada sector : por ej.  Santa Rita ( MARTES 22 

DE MAYO)para el personal de Administración General y el día del 

Docente para el personal de Educación ( LUNES 29 DE ENERO)…  


